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Fecha de actualización: 25 de noviembre de 2020 

 

Nº  de Expediente   

Nº  Exp. relacionado   
Sello del Registro de entrada 

 
DATOS DEL SOLICITANTE O DECLARANTE 

Nombre y apellidos o Razón Social: DNI/CIF: 

Representado por : DNI/CIF: 

Dirección a los efectos de notificación:  

Población: Término Municipal: Provincia: 

Correo electrónico: Tfno. Móvil: Tfno. fijo: 
 
 

UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL ROTULO* Y/O POSTE ANUNCIADOR 

DNI/CIF: Calle: Número: Localidad: 
 Otra información relevante de la ubicación:  

 

Tipo de Cartel:                                       Rótulo                                      Rótulo Luminoso         

                                                              Módulo incluido en poste     Módulo incluido en poste luminoso 

Dimensiones:                              Ancho (cm.)                         Alto (cm.)                        Fondo (cm.):                       Superficie (m2): 

 

 

 

*Se entenderá por “rótulos”, todo cartel, letrero o anuncio público que esté colocado en la fachada o línea de fachada, con 
acera, y los que estén situados en postes u otro tipo de objeto o elemento. 

 

DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE 
 

 Plano de situación. 

 Plano o croquis de emplazamiento acotado con ubicación del rótulo o poste, así como los espacios libres 
para la circulación de las personas.  

 Memoria descriptiva del rótulo o poste con indicación de sus características: Adosado, exento banderola, 
opaco o luminoso, dimensiones, materiales, colores, leyenda, altura, vuelo, etc. 

  Si se trata de un rótulo, cartel o banderola en la fachada de un edificio, deberá presentarse plano a escala 
de alzado o fotocomposición del rótulo, de forma integrada con la fachada. El vuelo máximo del cartel es de 50 
cm. 

 Si se trata de un rótulo o cartel publicitario de un local comercial, debe aportarse copia de la Licencia de 
Apertura o Declaración Responsable del inicio de actividad. El vuelo máximo del cartel es de 50 cm. 

 Justificante de abono de las tasas correspondientes conforme a la ordenanza fiscal de aplicación. 

 Autorizaciones de otras administraciones en caso de afecciones sectoriales (Medio Ambiente, Cultura, etc.) 

 
En Algarrobo,  a _____ de _________________ de 20 ___ 

Fdo. El Solicitante: _______________________________ 
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